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NOTIFICACIÓN 

Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha 1 de abril de 2021, se distribuye a petición de la delegación de 
Indonesia. 

 
_______________ 

 
 

Título: Draft Decree of Minister of Industry on Mandatory Implementation of Indonesian National 
Standard for Kitchen Machines and Appliances for Heating Liquids for Utilization Of Household 
Electricity (Proyecto de Decreto del Ministerio de Industria sobre la Aplicación Obligatoria de la 
Norma Nacional de Indonesia para los electrodomésticos de cocina para calentar líquidos) 
 

Motivo del addendum: 

[ ] Modificación del plazo para presentar observaciones - fecha: 

[X] Adopción de la medida notificada - fecha: 14 de diciembre de 2020 

[X] Publicación de la medida notificada - fecha: 23 de diciembre de 2020 

[X] Entrada en vigor de la medida notificada - fecha: 23 de diciembre de 2021 

[X] Indicación de dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva1: 

http://jdih.kemenperin.go.id/site/download_peraturan/2708 

https://members.wto.org/crnattachments/2021/TBT/IDN/final_measure/21_2433_00_

x.pdf 

[ ] Retiro o derogación de la medida notificada - fecha: 

Signatura pertinente, en el caso de que se vuelva a notificar la medida: 

[ ] Modificación del contenido o del ámbito de aplicación de la medida notificada e indicación 

de dónde se puede obtener el texto1: 

Nuevo plazo para presentar observaciones (si procede): 

[ ] Publicación de documentos interpretativos e indicación de dónde se puede obtener el 
texto1: 

[ ] Otro motivo: 

 
Descripción: El Ministerio de Industria de Indonesia ha publicado el Decreto Nº 58 de 2020 del 
Ministro de Industria sobre la Aplicación Obligatoria de la Norma Nacional de Indonesia para los 

 
1 Entre otras cosas, puede aportarse la dirección de un sitio web, un anexo en pdf u otra información 

que indique dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva/modificada y/o documentos 
interpretativos. 

http://jdih.kemenperin.go.id/site/download_peraturan/2708
https://members.wto.org/crnattachments/2021/TBT/IDN/final_measure/21_2433_00_x.pdf
https://members.wto.org/crnattachments/2021/TBT/IDN/final_measure/21_2433_00_x.pdf
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electrodomésticos de cocina para calentar líquidos. Para la emisión de la marca SPPT-SNI se aplica 
una certificación de tipo 5, con inclusión de pruebas de calidad basadas en: 

• la Norma SNI 7859-2013, Seguridad de los aparatos electrodomésticos y análogos. Parte 
1: Requisitos generales; y la Norma SNI IEC 60335-2-14-2011, Seguridad de los aparatos 
electrodomésticos y análogos. Parte 2-14: Requisitos particulares para aparatos de cocina; 
en el caso de los mezcladores eléctricos, exprimidores eléctricos, batidoras eléctricas 

• la Norma SNI 7859-2013, Seguridad de los aparatos electrodomésticos y análogos. Parte 
1: Requisitos generales; y la Norma SNI IEC 60335-2-15-2011, Seguridad de los aparatos 
electrodomésticos y análogos. Parte 2-15: Requisitos particulares para aparatos para 
calentar líquidos; en el caso de las arroceras y los hervidores eléctricos 

• la Norma SNI 7859-2013, Seguridad de los aparatos electrodomésticos y análogos. Parte 
1: Requisitos generales; y la Norma SNI IEC 60335-2-74:2010, Seguridad de los aparatos 

electrodomésticos y análogos. Parte 2-74: Requisitos particulares para calentadores de 
inmersión portátiles; en el caso de los calentadores de inmersión 

• la Norma SNI 7859-2013, Seguridad de los aparatos electrodomésticos y análogos. Parte 
1: Requisitos generales; y la Norma SNI IEC 60335-2-15-2011, Seguridad de los aparatos 
electrodomésticos y análogos. Parte 2-15: Requisitos particulares para aparatos para 
calentar líquidos; y la Norma SNI IEC 60335-2-24-2009, Seguridad de los aparatos 
electrodomésticos y análogos. Parte 2-24: Requisitos particulares para los frigoríficos, 

congeladores y fabricadores de hielo; en el caso de los dispensadores de agua, y también 
la evaluación del proceso de producción y aplicación de la Norma SNI ISO 9001:2015. 

__________ 


